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DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

PLAN GENERAL DE APROVECHAMIENTOS en los montes de utilidad 
pública a cargo de este Distrito Forestal, correspondiente al año forestal 

de 1949 a 1950, aprobado por el limo. Sr. Inspector de la 3.“ Región .

CIRCULAR IMPORTANTE

Publicado en el presente “Boletín Oficial” extraordi
nario el' plan de aprovechamientos aprobado por el señor 
Inspector de Montes para el año forestal de 1949 a 1950, 
y disponiendo la misma que a los Ayuntamientos cuyos 
pueblos tengan derecho de - uso vecinal de los productos 
de sus montes se les señale un plazo para obtener la 
licencia del disfrute o manifestar si renuncian al mismo, 
en cuyo caso se procederá a su enajenación en pública 
subasta, he dispuesto fljaT todo el mes de -octubre para 
la obtención en la oficina de este Distrito Forestal de la 
citada licencia o aviso oficial de la renuncia del disfrute, 
en la inteligencia de que, terminado dicho plazo, se con
siderarán los aprovechamientos como fraudulentos.

Al mismo tiempo, hago saber, por medio de la presen
te circular,, a todos los Ayuntamientos que tengan montes 
catalogados:

l ." Que desde l.° de octubre serán denunciados por 
1a Guardería forestal y Guardia Civil, a cuyos fundona- 
rios se darán órdenes severísimas, todos los aprovecha
mientos que se lleven a cabo sin que haya obtenido el 
bsuario la licencia de la Jefatura de e¿te Distrito previo 
cumplimiento de todos los requisitos legales para ello y 
hecha la entrega .por un funcionario del ramo, y castiga
dos con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto de 8 de 
mayo de 1884, puesto que sin la previa licencia y entrega 
el aprovechamiento se efectúa fraudulentamente, no obs
tante estar consignado en el plan.

2 ."' Quedan acotados para toda clase ds aprovechamien
tos los terrenos en que se practiquen o se hayan practi
cado trabajos de repoblación forestal. ■

3 .* Que las Alcaldías en cuanto concierne a los disfru
tes vecinales o por adijudioación, y los rematantes en cuan
to se refiere a los disfrutes por subasta, remitirán las 
guías o licencias, justificantes del reparto del ganado en 

el primer caso y de las concesiones hechas en segundo 
lugar. /

4 .° Tendrán presente los rematantes de aprovechamien
tos de pastos y leñas que no se facilitarán las licencias 
fcin el previo cumplimiento de la condición 13.a del plie
go para la subasta de leñas y maderas y 4.a del apro-, 
vechamiento de pastos^

5 .” Tendrán presente los Ayuntamientos que no se dará 
licencia para ejecutar los aprovechamientos hasta tanto que 
no cumplan cuanto se dispone • en los pliegos de condicio
nes respecto a la remisión por los Alcaldes de los nom
bres de los Concejales encargados de la administración y 
custodia de los montes de la pertenencia del pueblo, “guías 
del ganado" con facturas de las mismas totalizando su 
importe, y “certificación de haber satisfecho en arcas mu
nicipales el importe del remate, con arreglo al pliego de 
condiciones económicas aprobado por el Ayuntamiento".

• 6.° Asimismo, no se dará licencia para ejecutar los 
aprovechamientos hasta tanto que se acredite debidamen
te el haber ingresado en la Caja de Depósitos Municipa
les de la. provincia, a disposición de esta Jefatura, el 10 
por 100 del importe de los respectivos aprovechamientos, 
con arreglo .a lo dispuesto en la Ley de 1G de julio de 
1949 (“Boletín Oficial del Estado’’ de 18 de julio de 1949).

I.6 Del acto de la subasta, con todos sus deta- 
Iks, se dará cuenta inmediata, por medio de oficio, a esta 
Jefatura a sus efectos; siendo de advertir que ningún 
usuario podrá utilizar el disfrute, y serán, por tanto, de
clarados fraudulentos los que se ejecuten antes de que, 
por un funcionario de Montes, se haga entrega del apro
vechamiento.

Zaragoza, 23 de julio de li>49.—El Ingeniero-Jefe. Ma
nuel Esponera,
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PLIEGO DE CONDICIONES
(NUMERO 1)

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la 
celebración de Jas subastas para el aprovecha - 
mierto de PRODUCTOS PRIMARIOS (ma
deras y leñas) y la ejecuczjBn de ks mismos

1 .a Serán adjudicados en pública subasta los aprove
chamientos/ que para este objeto se consignan en los es
tados del plan y los que sucesivamente se anuncien en el 
“Boletín Oficial” (fe la provincia.

2-1 Las subastas de los productos de los montes de 
utilidad pública de la pertenencia de 1os pueblos se veri
ficarán en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos 
y en el domicilio social de las entidades municipales pro
pietarias, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 162 del 
Estatuto municipal v en el Reglamento de Contratación de 
obras y servicios municipales de 2 de julio de 1924.

La adjudicación definitiva se hará por la^ entidad muni
cipal propietaria de! monte con arreglo al artículo 16 del 
citado Reglamento de 2 de julio de 1924.

3 . En toda subasta de aprovechamientos de productos 
de los montes deberá hallarse presente un funcionario de 
Montes -o la Guardia Civil, que podrán hac.°r las obser
vaciones que estimen oportunas, 1as cuates se harán cons
tar en el acta correspondiente. La falta del funcionario de 
Montes o de 1a Guardia Civil no será motivo para dejar 
de celebrar la subasta.

4 .» Para el cumplimiento de 1o preceptuado en e1 ar
ticulo anterior, 1as" Alcaldías oficiarán, con tiempo sufi
ciente a la Jefatura de Montes, Guardas forestales de 1a 
comarca a que pertenezca e! monte, y a tos puestos de 1a 
Guardia Civil que corresponda, el día y hora en que ha de 
celebrarse la subasta, con el fin de que puedan presenciar 
el acto. .

5 .a Contra. los acuerdos de los Ayuntamientos adjudi
cando la subasta de nmduct''s de tos montes declarados 
de utilidad pública podrá recurrirse en vía contenciosa, 
con arreglo al Estatuto municipal.

6 .a Los Atontamientos podrán ejercer él derecho de 
tantoo en él plazo de ocho días (fespués de celebradas fas 
subastas de sus montes, adjudicándoselos por la máxima 
postura que se haya hecho.

7 .* No podrán tomar parte en las subastas de los 
aprovechamientos de los montes públicos, ad/unás de las 
personas a que se refiere el artículo 9.» del Reglamento (fe 
Contratación municipal de 2 de julio de 1924:

l .e I^s Autoridades que presidan tes subastes o que 
deban acudir de oficio a ellas, y

3. ° Los empleados facultativos y subalternos de 
Montes.

8. a Los pliegos de condiciones facultativas a que han 
de ajustarse los aprovechamientos de los montes de uti
lidad pública de la pertenencia de los pueblos serán re- 
dactad-m; por e! Ingeniero municipal y, en su defecto, por 
la Administración forestal, a la vez que los planes a que 
se refieran.

Serán nulas las condiciones económicas que se opongan 
al pliego de la/s facultativas.

9® Sólo se 'podrán anunciar las subastes por acuerdo 
municipal previo, que ejecutará el Alcalde una vez redac
tados los pliegos de condiciones económicas y facultativas.

10. En los pliegos de condiciones facultativas que, poí
no tener designado Ingeniero de Montes de Ayuntamiento, 
formulasen los Distritos Forestales y Divisiones Hidroló- 
gico-Fonestales, bien se realicen los aprovechamientos con 

sujeción a proyectos de ordenación o con arreglo a planes 
provisionales, se continuarán consignando los gastos del 
personal de Administración por su intervención en el seña
lamiento, entrega, reconocimiento final y contada en blanco, 
cuando proceda, los cuales serán de cuenta de los rematantes' 
de los aprovechamientos forestales.

11. Declarada desierta una subasta, corresponde al Ayun
tamiento anunciarla nuevamente en el plazo que determine, 
y si estimase que deben modificarse las condiciones faculta
tivas, lo comunicará al Ingeniero municipal, y, en su de
fecto, a1 Jefe del Servicio de Montes, quienes determinarán 
1o que estimen conveniente, procurando armonizar los inte
reses económicos de 1os Ayuntamientos con la buena conser
vación de los montes.

12. JTna, vez aprobada y adjudicada la subasta por el 
Ayuntamiento, dará éste cuenta a la Jefatura de Montes de 
1a provincia, por medio de certificación, del resultado obte
nido en el plazo de quince días, y no podrá comenzar la 
ejecución de ningún disfrute sin hallarse provisto el rema
tante de la correspondiente licencia expedida por el Inge
niero-Jefe.

13. Para obtener esta licencia sdn condiciones precisas: 
1 .a Haber satisfecho los gastos de subasta.
2 .a Haber danositado en poder del Habilitada del Dis

trito tes cantidades que corresponde pagar a! rematante 
por tes operaciones de señalamiento, marqueo, cubicación, 
entrega y reconocimiento final, según tes tarifas aprobadas.

14. Se considerará ñute toda subasta Sue no haya cu
bierto por lo menos el tipo del remate.

15. Si transcurrido un mes desde la fe'ha de adjudica
ción no se nrpcnntncp P1 oficinas de! Dis
trito Forestal para obtener te licencia, se considerará 
rescindido d contrato, con pérdida de 1a fianza e indemni- . 
zación al dueño del monte de los daños que sufriere por la 
demora. ' * , • * •

16. El rematante no podrá reclamar la rescisión del 
contrato más que en 1os casos siguientes: .

1. ® Cuando e! aprovechamiento se haya suspendido por 
actos procedentes de 1a Administración.

2. o En virtud de disposición de los Tribunales, fundada 
en una demanda de propiedad. .

3. o Si se diese te imposibilidad absoluta de entrar en d 
•monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas u otros 
accidentes de fuerza mayor debidamente justificados.

17. La rescisión de! contrato, tanto en este caso como • 
en e! que expresa te condición 15, será acordada por el 
señor Inspector.

18. No podrá el rematante traspasar ni ceder sus dere
chos a Persona alguna sin que previamente obtenga 1a con
formidad y autorización del - propietario del monte, que la 
trasladará a fa Jefatura del Distrito.

19. Cuando ocurriese 1a muerte del rematante rin haber 
terminado el aprovechamiento se entenderá re.c ndido el 
contrato, sin que nadie tenga d-recho a redamación de nin
guna dasc ni devoíuc’ón de parte alguna de las cantidades 
que tuviera entregadlas a cuenta de los produces; pero 
sus legítimos herederos podrán, si lo desean, continuar el 
aprovechamiento, obtenida la necesaria autorización del 
Ayuntamiento, que 1a concederá si llenasen tes necesarias 
condiciones para garantizar él cumplimiento del contrato 
y constituyesen 1a necesaria fianza para responder de los 
daños y perjuicios que se pudieran ocasionar.

20. Queda prohitáda te concesión de prórrogas para la 
ejecución de! aprovechamiento, salvo en los casos a que se 
refiere 1a condición 16.

21. Los productos que no hubieran sido extraídos del 
monte una vez terminado e! plazo de ejecución del aprove
chamiento quedarán a beneficio del propeetario del mismo.
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22. Cuando en los estados dd plan no se consigne lo 
contrario, se entenderá que el plazo para la extracción de 
los productos es de un mes, contado desde el' día en que, 
según el plazo consignado en dichos estados, debieron que
dar terminadlas las operaciones de corta.

23. Antes de comenzar el aprovechamiento se hará en
trega al rematante, por un funcionario del Distrito, con 
asistencia de una comisión del Ayuntamiento, y, a ser 
posible, de unai pareja de la Guardia Civil, del sitio en 
que ha de tener lugar el aprovechamiento y una zona de 
200 metros alrededor,' levantándose acta de la operación, 
firmada por todos los concurrentes a ella, en la cual se harán 
constar todos los daños y novedades que se observen en el 
terreno entregado y remitiéndose un ejemplar del acta al 
Ingeniero,-Jefe del Distrito, quedando el otro en poder del 
rematante. '

24. No podrán hacerse otros ni más aprovechamientos 
que los consignados en la licencia correspondiente.

25. Cuando la subasta se refiera al aprovechamiento de 
árboles, ya con destino a maderas o a‘leñas, se observarán 
en la ejecución las prevenciones siguientes:

1 .* Los árboles estarán señalados a la altura del pecho 
con una peladura y el número de orden, y <n la, parte más 
baja o en la raigambre coi! marco oficial.

2 .a No se permitirá la corta de otros árboles que los se
ñalados, debiendo hacerse precisamente por encima de la 
señal más baja.

3 .a En caso de árboles gemelos, se cortará únicamente 
el pie que lleve el marco oficial.

4 ? Se hará la corta de modo que el árbol caiga en la di
rección que cause menos daño, siendo responsable el rema
tante de los daños evitables que se causen con la caída de 
los árboles.

26 . Transcurrido el plazo para la corta y labra de los 
productos, o antes si lo desea el rematante y ello es com
patible con las necesidades del servicio, se procederá por 
un funcionario del Distrito a la contada en blanco y mar- 
queo de las piezas resultantes (que deberán estar al pie 
de sus tocones), se reconocerá la superficie de Ta corta más 
la de una faja de 200 metros alrededor de ella, y se levan
tará acta, duplicada del resultado de la operación, que fir
marán los que a ella asistan, a saber; el funcionario encar
gado; una comisión del Ayuntamiento dueño del monte; 
el rematante y, si es posible, la pareja de la Guardia Civil 
y el personal de la Guardería forestal. Uno de los ejempla
res del acta se entregará al rematante y el otro se unirá al 
expediente de aprovechamiento del Distrito para los efectos 
procedentes. . . .,

Si al rematante conviniera fraccionar la operación de 
' contada y marqueo en blanco, haciéndola en varias veces, lo 

solicitará de la Jefatura y procederá a la contada parcial 
a condición de que el rematante abone los gastos inherentes, 
1 esta operación con independencia de los señalados en el 
apartado 2.“ de la condición 13. De las contadas parciales 
se levantarán también actas duplicadas en la torma antes 
dicha. . .

27 . Serán reputables como fraudulentos, al verificarse 
el reconocimiento final del aprovechamiento, los tocones en 
que no apareciese el marco <lel Distrito . ,

28 . Cuando la subasta verse sobre aprovechamiento de 
lefias se ejecutará con arreglo a las prevenciones siguientes: 

1* Cuando la corta se haya de hacer a matarrasa se ha
llarán señalados con mojones o espejos en las matas limí
trofes los límites d-el tranzón objeto del aprovechamiento, 
no permitiéndose cortar otras matas que las comprendidas 
dentro de aquellos limites.

' 2.a En el caso a que se refiere la condición anterior, 
la corta se hará junto a tierra, con hacha cuando la guía 
principal de la» mata tenga por lo menos un decímetro de 
circunferencia y con podón u otro instrumento cortante en 
tos demás casos, pero prohibiéndose en absoluto el uso de la 
azada para la ejecución de la corta.

3 .a Los cortes se harán con limpieza, debiendo presen
tar la recién una superitó* lisa y, a ser posible, en forma 

de tejadillo, de modo que impida que las aguas de lluvia 
se detengan en ella. ,

4 .a En el caso de corta a matarrasa se rozará bien el 
matorral raquítico y se extirparán por arranque las matas 
bajas de romero, tomillo, aliaga, etc.

5 .a Si el aprovechamiento de leñas se concediese para ser 
ejecutado por limpia se hallará señalado el sitio en que se 

‘ ha de ejecutar, del mismo modo que si se tratase de corta a 
matarrasa; pero en su ejecución se tendrá en cuenta que 
sólo se refiere la concesión a las matas raquíticas y ramas 
chuponas, y, en su consecuencia, no se /permitirá cortar 
ninguna mata que en su pie mida, un diámetro superior a 
cuatro centímetros y permitiéndose en las demás matas úni
camente la utilización de las ramas de menor grueso que el 
que queda consignado, cuando se encuentren en la mitad 
inferior de la altura del pie principal a que pertenecen. La 
corta, además, se ha . de hacer de modo que las secciones 
presenten superficies lisas, por lo cual se hará con podón 
u otro instrumento cortante.

6 .“ En todos los casos queda terminantemente prohibido 
el arranque de las cepas ‘o tocones.

7 .a Cuando en las cortas a matarrasa hayan de quedar 
resalvos, serán señalados éstos de modo que fácilmente^ pue
dan ser reconocidos y se examinará y se hará mención de 
ellos al hacerse entrega del aprovechamiento.

8 .a El rematante que quiera transformar los productos 
en carbón dentro del monte lo manifestará al tiempo 
obtener la licencia y se le señalarán al hacer la entrega 
aprovechamiento los ■ sitios . en que se han de emplazar 
carboneras. , - ■

29. La saca de los productos se verificará por los 

de 
del 
las

ca
minos ya existentes y por los que en caso necesario se seña
len por el funcionario que haga entrega del aprovechamien
to al verificar ésta.

30. Hallándose señalados los productos que son objeto 
de la subasta con anterioridad a la celebración de ésta, no 
tendrá derecho en ningún caso el rematante a indemnización 
de ninguna clase si los productos entregados como objeto 
del aprovechamiento cubicasen menos de lo' consignado en 
los estados del plan.

31. El contrato se entenderá hecho a riesgo y ventura, 
y el rematante no podrá reclamar indenmización por razón 
de los perjuicios que la alteración de las condiciones econó
micas u otros accidentes imprevistos ocasionen.

32. Terminado el plazo de aprovechamiento deberá que- 
_ dar el monte limpio de los despojos de la corta y del mato

rral raquítico.
33. Transcurrido el plazo en que debió quedar terminado 

el aprovechamiento, practicará un funcionario del Distrito, 
acompañado de una comisión del Ayuntamiento, del rema
tante y, a ser posible, de una pareja de la Guardia Civil, el 
reconocimiento final del sitio en que ha tenido lugar el apro
vechamiento y zona de 200 metros alrededor, levantándose 
acta por duplicado de la operación, firmada por los asis
tentes a ella, y en la cual se harán constar todos los daños 
que se observen en el sitio del aprovechamiento y zona de 
200 metros alrededor, remitiendo un ejemplar al Ingeniero- 
Jefe del Distrito y quedando el otro en poder del rematante.

Esta operación del reconocimiento final podrá también 
fraccionarse, análogamente y con las mismas condiciones 
que las expresadas en la condición 28, cuando por su cuan
tía convenga al rematante haoer la extracción de productos 
—maderas o ■ leñas— en diferentes veces, a condición de 
que cada operación ■ parcial abarque una superficie continua 
de terreno.

34. E) rematante será responsable de todos los daños 
que se cometan en el sitio del aprovechamiento y zona de 
200 metros alrededor, desde el día de la entrega hasta el re- 
conocámiento final, si no denunciase a sus autores dentro de 
los cuatro días siguientes al de cometerse el daño. .

35. Serán castigados con arreglo a la Legislación penal 
de Montes los que cometiesen daños o contraviniesen lo dis
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puesto en el ¡presente pliego de condiciones y cuyo castigo 
nq se halle previsto en el mismo. *

36. Cuando se cometiese algún daño en la ejecución del 
aprovechamiento no se permitirá la continuación de éste en 
tanto no se hayan hecho efectivas todas las responsabilida
des que de él se deriven y se haya repuesto hasta su total 
importe el depósito en metálico a que se refiere la con
dición 13, si por esta clase de fianza hubiere optado y 
se hubiera invertido todo o parte del mencionado depó
sito en el pago de las responsabilidades impuestas. Aun 
después de cumplidos estos requisitos no se permitirá la 
continuación del aprovechamiento si <os daños causados fue
ran de tal entidad que pusieran en peligro la repoblación 
natural de los sitios en que se cometieron.

37. Verificado el reconocimiento a que se refiere la con
dición 25, el señor Ingeniero-Jefe impondrá las responsa
bilidades a que hubiere lugar por los daños consignados en 
el acta, y dará por terminado o bien ejecutado el aprove
chamiento si no se hubieran cometido daños en su ejectí- 
ción, y sóiO en este caso, mediante el pago de las respon
sabilidades impuestas, le será' devuelto al rematante el de
pósito que hiciere para responder del cumplimiento del 
contrato.

38. No -podrán efectuarse las subastas sin que previamen
te estén señalados los árboles que han de ser objeto del 
aprovechamiento. ■

Condición tratusitorio. — El rematante queda obligado a 
reservar el tanto por ciento del volumen maderable apto 
para la elaboración de traviesas que designe la Supe
rioridad.

La celebración de las subastas Se sujetará a las dis
posiciones vigentes del Servicio Nacional de la Madera.

Zaragoza, 23 de julio de 1949.—El Ingeriiero-jefe, Ma
nuel Esponera.

(NUMERO 2)
Pliego de condiciones a que han de sujetarse 

las subastas de Re aprovechamientos de PAS
TOS y la ejecución de lo® m?s¡mos durante el 
año forestal de ly4V a IboO.

/ ■ -
1. a 3$ aplicarán en la tramitación de los expedientes de 

estas subastas las condiciones números 1 al 20 del pliego 
número 1.

2. a Antes de comenzar el aprovechamiento, un funcio
nario del Distrito, acompañado de una comisión del Ayun
tamiento y, a ser posible, de una pareja de la Guardia Civil, 
hará entrega al rematante del sitio en que ha de tener lugar 
el aprovechamiento y una zona de 200 metros alrededor, 
levantando acta por duplicado de la operación, firmada por 
todos los copcurrentes a ella, en la cual se harán constar 
todos los daños y novedades que se observen en el terreno 
entregado, quedando un ejemplar en poder del rematante 
y remitiéndose otro al Ingeniero-Jefe del Distrito.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios años se re
petirá todos los años la entrega, conforme a lo expre
sado en el párrafo anterior.

3. a Los pastos de cada monte se utilizarán únicamente 
en las épocas y por la clase y número de ganado que el 
plan expresa. .

. Queda terminantemente prohibido llevar en los rebaños . 
de ganado lanar guías de ganado cabrío; en los cuarteles 
abiertos para los corderos podrán entrar un 5 por 100 de 
ovejas en concepto de guía.

4. a No podrá entrar ganado de ninguna clase, bajo la 
penalidad que determina el Real Decreto de 8 de mayo de 
1884, en los tefrenos que han sufrido algún incendio des
de el-año 1930 en adelante; en las roturaciones que desde 
aquella fecha han sido reintegradas al patrimonio común 

o que lo sean en lo sucesivo; en las que desde igual fecha 
se hayan ejecutado o ejecuten en lo sucesivo trabajos de re
población artificial; en los tallares que tengan menos de 
tinco años y en los sitios acotados o vedados que en los 
«atados se designan

5. a Podrá el rematante autorizar la entrada en el monte 
de ganado que no sea de su propiedad, siempre que sea de 
la .ciase que el plan consigna y que el número total de ca
bezas de ganado introducido en el monte no exceda del que 
constituyó el objeto del remate; pero todo pastor que cuide 
ganado en el sitio del aprovechamiento deberá hallarse pro
visto de una licencia, firmada por el rematante y visada 
por el Ingeniero-Jefe de la Sección, en la que se hará 
constar la clase y número de cabezas y la época en que el 
rematante permitirá su entrada en el monte.

6. a Los permisos a que se refiere la condición anterior 
deben obrar siempre en poder de los pastores que cuiden 
el ganado, siendo obligatoria su presentación en el acto a 
cualquier funcionario encargado de la custodia del monte 
que los reclamase.

7. a Para cumplimentar lo prevenido en la condición 23 
remitirá el rematante a las oficinas del Distrito dos ejem
plares de cada permiso que otorgue, asi como también 
de los permisos que expida para uso de sus propios pas
tores, y una vez visados por et Jefe de la Sección le será 
devuelto un ejemplar, quedando el otro como comprobante 
en las oficinas del Distrito.

8. a Será reputado como fraudulento, y con las mismas 
consecuencias para el usuario que si realmente fuese frau
dulento, todo pastoreo que se realice sin cumplir las con
diciones anteriores.

9. a No podrá tener lugar el aprovechamiento más que 
dentro de los límites consignados en la licencia y acta de 
entrega durante el plazo expresado en las mismas.

10. La entrada y salida del pastoreo se hará por el ca
mino y veredas de costumbre, y, a falta de éstos, por los 
que se señalen al hacer la entrega.

11. Ni los ganaderos ni sus pastores podrán cortar ár
boles ni leñak siendo responsables, en los términos que pre
vienen el Real Decreto de 8 de mayo de 1884 y demás dis
posiciones vigentes, de los daños que resulten por infringir 
esta disposición.

12. Los pastores serán responsables de los incendio® 
que ocurriesen si al instalar sus hogueras no lo hiciesen 
en sitios designados por el personal de Montes y con las 
precauciones debidas para evitar el siniestro.

13. Los rediles y zahúrdas se construirán en los sitios 
que designen los empleados de Montes y utilizando para su 
construcción las leñas designadas y las que constituyen la 
maleza del monte.

14. Terminado el plazo de aprovechamiento se conside
rará acotado el monte, practicando un funcionario del Dis
trito, acompañado por una comisión del Ayuntamiento, el 
rematante y, a ser posible, una pareja de la Guardia Civil, 
el reconocimiento final del sitio en que ha tenido lugar el 
aprovechamiento y zona de 200 metros alrededor, levantán
dose acta por duplicado de la operación, firmada por los 
asistentes a ella, en la cual se harán constar todos los 
daños que se observen en el sitio del aprovechamiento y 
zona de 200 metros alrededor, remitiéndose un ejemplar 
al Ingeniero-Jefe del Distrito y quedando otro en poder 
d'el. rematante.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios años, se 
hará el reconocimiento final todos los años en la forma 
que determina el párrafo anterior.

15. El contrato se entenderá hecho a riesgo y ventura, 
y el rematante no podrá reclamar indemnización alguna 
por razón de los perjuicios que la alteración de las condi
ciones económicas, u otros accidentes imprevistos ocasionen.

16. El rematante será responsable de todos los daños 
que se cometan en el sitio del aprovechamiento y zona de 
200 metros alrededor, desde el día de la entrega hasta el 
reconocimiento final, si no denuncia a sus autores dentro de 
los cuatro días/ siguientes al de cometer el daño.

17. Serán castigados con arreglo a la legislación penal 
de Montes los que cometiesen daño o contraviniesen de 
cualquier modo lo dispuesto en el presente pliego de con- 
ditianas.
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18. Cuando se cometiere algún daño en la ejecución del 
aprovechamiento no se permitirá la continuación de éste ex 
tanto no se hayan hecho efectivas todas las responsabilida
des que die él se deriven y se haya puesto hasta su total 
importe el depósito en metálico a que se refiere la- condi
ción 14 del pliego núm. 1, si por esta clase de fianza se 
hubiera optado y se hubiese invertido tódo o parte del men
cionado depósito en el pago- de las responsabilidades im-- 
puestas. Aun cumplidos estos requisitos, no se tolerará la 
continuación del aprovechamiento. si los daños causados 
fueran de tal consideración que pudieran impedir la repo
blación natural de la parte del monte en que se cometieron.

19. Verificado el reconocimiento a que se refiere la con
dición 36, el señor Ingeniero-Jefe impondrá las responsabi
lidades a que hubiere lugar por los daños consignados en 
el acta, o dará por terminado y bien ejecutado el aprove
chamiento si no .se hubiesen cometido daños en su ejecu
ción, y sólo en este caso, o mediante el pdgo de las respon
sabilidades impuestas, le será devuelto al rematante el de
pósito que hiciere, para responder del cumplimiento del 
contrato.

Zaragoza, 23 de julio de 1949.—El Ingeniero-jefe, Ma
nuel Esponera.

(NUMERO1 3)
Plifego de condiciones que ha de servir de basfe 

en los aprovechamientos de PIEDRA por 
subasta durante el año forestal de 1949 a 1950.

1 .a Se aplicarán en la tramitación del expediente de su
basta de este aprovechamiento las condiciones números 1 ai 
20 del pliego numero 1. " .

2 .a El contrato se entenderá hecho a riesgo y ventura, 
y el rematante no podrá reclamar indemnización alguna por 
razón de los perjuicios que la alteración de las condiciones 
económicas y otros accidentes imprevistos ocasionen.

3 .a Los productos que no hubieran sido extraídos del 
monte una vez terminado el plazo de ejecución del apro* 
vcchamiento quedarán a beneficio dei propietario del monte.

4 .a Una vez obtenida la licencia para la ejecución del 
aprovediamiento, el Ingeniero encargadlo de la üleqción 
o el funcionario en quien delegue demarcará sobre el te
rreno la cantera y liara entrega al rematante del aprovecha
miento, concurriendo a la operación una conusión del Ayun
tamiento y una pareja de la Guardia Civil, levantanrio. 
por duplicado un acta, firmada por los concurrentes al acto, 
en la que constarán los límites .del aprovechamiento y los 
daños que se observen dentro de aquellos límites y 200 
metros alrededor, quedando un ejemplar de dicha acta ea 
•poder del rematante y remitiéndose al señor Ingeniero-Jefe 
el otro ejemplar. Al mismo tiempo, recogerá el Ingeniero 
• funcionario en quien haya delegado los datos necesarios 
para poder comprobar en cualquier momento la cantidad 
de piedra extraída,.
' 5.a Todos los años, cuando el aprovechamiento dure más 
de uno, terminado el año forestal, se practicará un. reco
nocimiento para comprobar la cantidad de piedra extraída 
v el cumplimiento de las demás condiciones del contrato. 
Al acto concurrirán qon el Ingeniero o funcionario en quien 
delegue una comisión del Ayuntamiento, el rematante y, a 
'er posible, una pareja de la Guardia Civil, levantándose 
un acta de la operáción y procediéndose en forma análoga 
que para la entrega, y no se permitirá la continuación del 
aprovechamiento sin que previamente se obtenga nueva li
cencia y se haga de nuevo entrega del aprovechamiento, lo 
que no se verificará si del reconocimiento se dedujese ha
berse cometido daños hasta que se hagan efectivas las res
ponsabilidades que se hayan impuesto como consecuencia 
de aquellos daños y se reponga la fianza hasta su tofal 
importe en caso de que se consumiese en todo o en parte 
en el pago de aquellas responsabilidades.

ó.*- El remaíante no podrá obtener mayor cantidad de 
piedra que la,subastada, y .si obtuviese menos no tendrá de
recho a indemnización ni reclamación alguna.

7. * La. saca de los productos se verificará por Ibs ca

minos ya existentes y por los que en caso necesario se se
ñalen por el funcionario que haga entrega del aprovecha
miento al verificar éste. • '

8. a La persona a quien fuera adjudicado el remate ad- 
• quiere el derecho de aprovechar cielo abierto, y también 

de piedra rodada, los metros cúbicos de piedra que se ex
presan para cada monte en el estado correspondiente, con 
sujeción a lo que se preceptúa en lás condiciones que siguen.

9. a Se empezará la explotación por ias canteras situadas 
en la parte superior del terreno señalado en cada monte.

10. Antes de proceder a las labores de disfrute se ex
' calvará la parte estéril de la cantera (montera) para evitar 

que por falta de apoyo comprometa la vida de los operarios.
11. Se dará a los hastialep' que resulten de la excava

ción el talud conveniente, que nunca será menor que el na
tural de las tierras o rocas que lo constituyen.

12. Los trabajos de arranque tendrán la forma de ban
cos en vez de estar constituidos tpor un frente vertical de 
gran altura.

13. La pega de barrenos se anunciará con. tres toques 
de bocina^ caracola, etc.: el primero, de aviso; el segundo, 

- para anunciar que se ha hecho' la pega, y el tercero, el 
haber terminado; procurando que sea a horas fijas y de 
preferencia en aquellas que habitualmente se destinan al 
descanso de los operarios, habiéndose, con la debida anti
cipación, situado en puntos convenientes vigías o guardias 
con banderolas que impidan el paso por las zonas peli
grosas. ."

14. Cuando el obrero artillero vaya a dar un secador, 
és decir, a hacer estallar varios cartuchos de dinamita en 

, ton barreno sin atacarlos, deberá dejarse el cesto donde estén 
. los cartuchos para la carga definitiva a más de treinta me
. tros del barreno que se esté secando o ensanchando, para 

evitar que estallen los cartuchos del cesto con la trepida
ción producida por el secador.

15. Para precaver en lo posible los peligros de despren
dimientos o hundimientos se establecerán vigías que dei^ la 
voz de alerta a los obreros en cuanto noten que se inician 
en la excavación. Esta, vigilancia se ejercerá con más eui- 
dado después de cada pega de barrenos, desmontándose, 
desde luego, los trozos que puedan desprenderse durante 
los trabajos.

16. No podrán abandonar las excavaciones practicadas sin 
proveer a la necesidad del desagüe natural de las mismas, 
para evitar el encharcamiento de las aguas pluviales, y si 
esto no fuera posible, se rellenarán convenientemente, • a 
juicio del Ingeniero encargado del monte.

17. Se reputará contraria a la ley toda explotación co
diciosa en que, además de no fortificarse ni asegurarse con
venientemente, se imposibilite el ulterior aprovechamiento 
y se comprometa la vida de los operarios.

18. El rematante está obligado a facilitar la inspección 
- de los trabajos, tanto al Ingeniero encargado del monte 

como al personal sübalterno en quien éste delegue.
19. Cuando por cualquier causa pueda estar comprome

tida la seguridad de las explotaciones o de los obreros, el 
rematante estará obligado a ponerlo en conocimiento del 
Ingeniero-Jefe de Montes del Distrito, el cual, o el Inge
niero en quien delegue, se presentará inmediatamente en el 
sitio para ponerse de acuerdo con aquél respecto a las me
didas que deban tomarse para conjurar el peligro. En caso 
de desacuerdo, prevalecerá la opinión del Ingeniero.

20. Cuando el rematante rehúse ejecutar lo que el In
geniero haya creído necesario, éste último- lo pondrá en 
conocimiento del Gobernador de la provincia, consignando 
su protesta a fin de que éste decrete las disposiciones con
venientes para el caso.

21. El rematante dará inmediatamente aviso al In
geniero-Jefe del Distrito de cualquier accidente que ocurra 
en la explotación, que hubiere producido la muerte • o he
ridas graves, a juicio de un médico, a una o varias perso
nas, con el fin de trasladarse sin pérdida de tiempo al sitio 
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de la ocurrencia para investigar las causas, debiendo emitir 
el informe al Gobernador, el cual k> trasladará al Juez de 
instrucción correspondiente.

22. - En el caso de que haya necesidad de trabajos de 
salvamento de obreros, los diriglirá, si llegase a tiempo, el 
Ingeniero encargado del monte, el cual podrá requerir a 
las Autoridades para que hagan las requisas necesarias de 
hombres, herramientas y caballerías, y deberá dar las ór
denes que procedan para el salvamento <fc aquéllos.

23. El rematante está obligado a tener a disposición de 
los obreros medicamentos y medios para auxiliar de pronto 
a los heridos.

24. Todos los gastos que requieran los auxilios inme
diatos que se hayan de dar a los heridos y las reparacio
nes en la explotación serán de cuenta del rematante, así 
como los viajes y honorarios del funcionario, siempre que 
los trabajos que éste realice estén comprendidos en lo pre
ceptuado en los artículos correspondientes de la Instrucción 
aprobada por Real Orden de l.® de junio de 1901.

25. Las operaciones del arranque de la piedra y de la 
extracción de los productos deberán quedar terminadas en 
los plazos marcados en el estado correspondiente para cada 
monte a partir de la fecha de la diligencia de entrega del 
terreno en que han de verificarse.

26. Desde la fecha de la entrega del terreno hasta el re
conocimiento final de dicho terreno y zona limítrofe antes 
indicada, será responsable el rematante de toda infracción 
o daño causado por él, sus dependientes o ganados de trans
porte, de los que aparecieren sin causante conocido cuando 
él o sus encargados no los hubieren denunciado o avisado 
por escrito a la Autoridad local después del cuarto día de 
haberse cometido. . ,

27. Cuando se cometiese algún daño en la ejecuoton 
del aprovechamiento no se permitirá la continuación de éste 
en tanto no se hayan hecho efectivas todas las responsabi
lidades que de él se deriven y se haya repuesto hasta su total 
importe el depósito en metálico a que se refiere la condi
ción 14 del pliego número 1, si por esta clase de fianza se 
hubiese optado y se hubiera invertido todo o parte del men
cionado depósito en el pago de las responsabilidades im
puestas. Aun después de cumplidos estos requisitos no se 
permitirá la continuación del aprovechamiento si los 
daños causados fueran de tal cantidad que pusieran en 
peligro La repoblación natural de los sitios en que se 
cometieron. .

28. Verificado el reconocimiento a que se refiere la con- ■ 
dición 6A, él señor Ingeniero-Jefe impondrá las responsa
bilidades a que hubiere lugar por los daños consignados en 
el acta, o dará por terminado y bieh ejecutado el aprovecha
miento si no se hubieran cometido daños en su ejecución, 
y sólo en este caso, o mediante el pago de las responsabili
dades impuestas, le será devuelto al rematante el depósito 
que hiciere para responder del cumplimiento del contrato.

Zaragoza, 23 de julio de 1949.—El Ingeniero-Jefe, Ma
nuel Esponera.

. (NUMERO 4)
Pliego de contKcione» pera «I apro^vechamiento 

vecina) de LEÑAS en los mentes de este Dis
trito durante el año 1949 a 1950.
I .’ Serán objeto de aprovechamiento vecinal las leñas 

de los montes que en el presente plan se consignan para este 
uso. '

2 .4 El pueblo que teniendo derecho al aprovechamiento 
vecinal de las leñas quisiera renunciar a él, podrá hacerlo 
poniéndolo en conocimiento del Ingeniero-Jefe del Distrito 
dentro de los quince días siguientes a la publicación en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, advirtiendo que de no 
cumplir este requisito será el Ayuntamiento responsable del 
pago del 10 por 100 de la tasación de este aprovechamiento, 
aunque éste no tuviera lugar. Dichas cantidades se deberán 
pagar durante todo el mes de octubre, procediéndose a ha

cerlas efectivas por los medios coercitivos que la Ley pre- * 
viene si no se pagasen voluntariamente dentro del expre
sado plazo.

3 .a Serán adjudicados en pública subasta Ips aprovecha
mientos a que renuncien los pueblos en virtud de la condi
ción anterior.

4 .a No se dará principio al aprovechamiento ni se hará 
en el monte operación alguna sin que antes se haya pro
visto el Ayuntamiento de la necesaria licencia del Ingeniero- 
Jefe del Distrito y se haya hecho entrega del aprovecha
miento por un funcionario del mismo.

5 .* Para obtener la licencia es preciso haber ingresado 
en la Habilitación de este Distrito Forestal el importe de 
las indemnizaciones que señala el Decreto del Ministerio 
de Agricultura de 4 de diciembre de 1934, o las que es
tén en vigor. , .

6 .a El Alcalde pondrá en conocimiento de esta Jefatura 
los nombres de los Concejales que constituyen la, Comisión 
del Ayuntamiento encargada de la administración y custo
dia de los montes de utilidad pública de la pertenencia del 
pueblo.

7 .a Cumplidas las condiciones anteriores, se hará entre
ga del aprovechamiento al Ayuntamiento por un funcionario 
del Distrito, asistiendo a la operación la co'n.sión a qué 
se refiere La condición 6.* y levantándose acta firmada por 
los concurrentes a la entrega, en la cual se harán constar 
todos los datos y novedades que se observen dentro de los 
límites del aprovechamiento consignado en la licencia y en 
una zona de 200 metros alrededor. Hasta después de prac
ticada esta operación no se permitirá la ejecución del apro
vechamiento.

8 .a El Ayuntamiento hará el reparto de los aprovecha
mientos vecinales con arregio al Estatuto municipal vigente, 
teniendo en cuenta los derechos de mancomunidad, si los 
hubiere. ,

9 .a No podrán hacerse otros ni más aprovechamientos 
que los consignados en la licencia correspondiente.

10 . Cuando las leñas provengan de árboles, los que cons
tituyan el objeto del aprovechamiento estarán señalados 
a la altura del pecho y en la raigambre y sobre el tronco, 
a poca distancia del suelo, con el marco del Distrito.

11 . No se permitirá la corta de otros árboles que los 
señalados, debiéndola hacer precisamente por encima de la 
señal más baja. , .

12 . En el caso de árboles gemelos, se cortara únicamen
te el pie que Heve el marco oficial. , ,

13 . Se hará la corta de modo que el árbol caiga en la 
dirección que cause menos daño, siendo responsable la co
misión del Ayuntamiento que expresa la conoición b. ae 
los daños evitables que se causen con la caída de los Ar
bolea. . . .

14 . Serán reputados como fraudulentos, al verificarse 
el reconocimiento final del aprovechamiento, los tocones en 
que* no apareciese el marco del Distrito.

16 . Cuando la corta se haya de hacer a matarrasa se 
hallarán señalados con mojones o espejos en las matas limí
trofes los límites del aprovechamiento, no permitiéndose cor
tar otras matas que las comprendidas dentro de aquellos 
límites del aprovechamiento.

16. En el caSo a que se refiere la condición anterior la 
corta se hará junto a tierra, con hacha cuando la guia 
principal de la mata tenga por lo menos un decímetro de 
circunferencia y con azadón u otro instrumento cortante en 
los demás casos, pero prohibiéndose en absoluto el uso de 
la azada para la ejecución de la corta.

17. Los cortes se harán con limpñeza, debiendo presen
tar la sección una superficie lisa, y a ser posible en forma 
de tejadillo, de modo que impida que las aguas dé lluvia 
se detengan en ella.

18. En el caso de corta a matarrasa se rozará bien todo 
el matorral raquítico y se extirparán por arranque las ma
tas bajas de romero, tomillo, aliaga, etc.
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19. , Sí el aprovechamiento de leñas se concediese para 
ser ejecutado por limpia se hallará señalado el sitio en que 
se ha de ejecutar, del mismo modo que st se tratase de cor
tar a matarrasa; pero en su ejecución se tendrá en cuenta 
que sólo se refiere la concesión al ramaje, no pudiéndose 
cortar los pies principales y teniendo presente que la corta 
se ha de hacer de modo que las secciones presenten super
ficies lisas, por lo cual se hará con podón u otro instrumen
to cortante y cuidando que después de ejecutada la corta 
quede bien formada la copa de los pies principales y con 
una cantidad de ramaje proporcionada al volumen del tronco.

20. En todos los casos queda terminantemente prohibido 
el arranque de las cepas o tocones.

21. Cuando en tas cortas a matarrasa hayan de quedar 
resalvos serán señalados éstos de modo que fácilmente pue
dan ser reconocidos y se examinarán y se hará mención de 
ellos al hacerse entrega del aprovechamiento.

22. Las leñas de aprovechamiento vecinal se conceden 
para el consumo de los hogares de los vecinos que tengan 
derecho a ellas, no pudiendo los usuarios cambiarlas ni ven
derlas ni destinarlas a otro uso que el mencionado para el que 
se conceden, no permitiéndose tampoco su carboneo dentro 
del monte.

23. La corta se hará precisamente dentro del plazo que 
exprese la licencia, prohibiéndose 1a concesión de prórrogas 
para 1a ejecución de dichas operaciones. ■ \

24. En el caso de que no se consigne en los estados del 
plan ni en 1a licencia e! plazo para ,1a extracción de los 
productos cortados, se entenderá que éste es un mes, con
tado desde el día en que deben quedar terminadas las ope- 
racicn’s de corta. .

25. El sitio de corta deberá quedar limpio de los despo
jos del aprovechamietito y del matorral raquítico.

26. La saca de los productos se hará por los caminos 
ya existentes o por los gue en caso necesario se señalen por 
el funcionario que haga entrega de! aprovechamiento al ve
rificarse éste, consignándose en este caso en el acta de la 
operación.

27. Transcurrido el plazo de la ejecución del aprovecha- 
rtiento, se practicará e! reconocimiento final dd sitio en que 
ha tenido lugar y zona de 200 metros alrededor, practicando 
la operación un funcionario del Distrito nombrado ai efecto, 
acompañado de 1a comisión del Ayuntamiento que expresa 
la condición 6.a, y, a ser posible, de una pareja de la Guar
dia Civil del puesto más próximo, levantándose acta de la 
operación firmada por todos 1os concurrentes a fila, y en 
la ctia! se harán constar todos los daños y novedades que 
se observen en el sitio en que ha tenido lugar 1a corta 
en una zona de 200 metros alrededor.

28. De todos 1os daños que se cometan en el sitio del 
aprovechamiento y zona de 200 metros alrededor desde el 
dís de 1a entrega hasta e! d?l‘ reconocimiento final, así 
como también de 1as infracciones al presente pliego durante 
e! mismo tiempo, serán responsables los individuos de la 
comisión que expresa 1a condición 6.a, si los hechos no fue
sen denunciados dentro de los cuatro días siguientes al en 
que fueron cometidos, expresando 1os autores de Jos mismos.

29. Se hallaft exceptuados de lo prevenido en la condi
ción anterior 1os Ayuntamientos que a su costa sostengan 
aleón guarda sometido a tas prescripciones del Cuerpo de 
Guardería Forestal, exigiéndose en este caso por entero 
la responsabilidad al guarda o guardas encargados de la 
custodia de! monte.

30. El A’calde hará leer los presentes pliegos de condi- 
diciones a todos los usuarios con objeto de que ninguno pue
da alegar ignorancia.

31. Serán castigados con arreglo a la legislación penal 
de Montes los que cometieren daños o contravinieren de 
(cualquier modo lo dispuesto en el presente pliego de condi
ciones.

Zaragoza, 23 de julio de 1949.—El Ingeniero-Jefe, Ma
m el Esponera.

(NUMERO- 5)

Pliego de condiciones para W aprovechamientd 
de PASTOS en los montes de este Distrito 
Foresta! durante el año 1949 a 1950.

L* Serán objeto de aprovechamiento vecinal Sos pastos 
de los montes que en el vigente plan se consignan para este 
Uso. ■

2. a Los pastos de cada monte se utilizarán únicamente en 
las épocas, por la clase y número de ganado que el mismo 
plan expresa.

Queda terminantemente prohibido llevar en los rebaños 
de, ganado lanar guías de ganado cabrío. En los cuarteles 
abiertos para los corderos podrán entrar un 5 por 100 de 
ovejas en concepto de guías.

3. * No podrá entrar ganado de ninguna clase, bajo la 
penalidad que determina el Real Decreto de 8 de mayo de 
1884, en los terrenos que han sufrido algún incendio . desde 
1930 en adelante: en fas roturaciones que desde aquella 
fecha han sido reincorporadas al patrimonio común o que 
lo sean en 1o sucesivo; en 1os tallares que tengan menos 
de tinco años y en los sitios acotados o vedados que en los 
estados se designan.

,4 .* Los pueblos que teniendo derecho a un aprovecha
miento quisieran renunciar a él, podrán hacerlo poniéndolo 
en conocimiento del Ineeníero-Jefe de este Distrito dentro 
de los quince días siguientes al de la publicación de este 
plan en e! "Boletín Oficial" de esta provincia, advirtiendo 
que de no cumplir este requisito será el Avuntamiento res
ponsable del 10 por 100 de la tasación, aunque el aprovecha
miento no se lleve a efecto.

Dichas cantidades se harán efectivas durante todo el mes 
de octubre, procediéndose a su exacción por 1os medios 
coercitivos que 1a 1ev determina si voluntariamente no se 
verifícase el pago dentro del -expresado plazo.

5* Serán adjudicados en pública subasta los aprove- 
charrtientos de pasaos a que renuncien los pueblos con arre
glo a 1a condición anterior.

6. a Antes de introducir los ganados a1 aprovechamiento 
de pastos deberán proveerse los Ayuntamientos de 1a co
rrespondiente licencia del Ingeniero-Jefe del Distrito Fo
restal.

7. * Para -obtener dicha licencia es preciso haber Ingre
sado en la Habilitación de este Distrito Forestal el importe 
de las indemnizaciones que señala el Decreto del Ministe
rio de Agricultura de 4 de diciembre de 1934, o el que 
esté en vigor. 1 ■ ■ ■

8. * Antes de comenzar el aprovechamiento se dará cuenta 
por el Alcalde al Ingeniero-Jefe del Distrito de haber nom
brado una comisión del Ayuntamiento encargada de 1a cus
todia y admfinistratión de los montes, manifestando los 
nombres de los Concejales que 1a constituyan.

9. * Una vez obtenida la licencia, y con asistencia de la 
comisión del Ayuntamiento, se hará entrega por uq funcio
nario de Montes del sitio en que haya de tener lugar el 
aprovechamiento, señalándolo sobre e! terreno y levantan
do acta de la operación, firmada por todos 1os concurren
tes al acto, y en 1a cual se harán constar todas las nove
dades y daños que se observen en el ritió en que ha de tener 
tugar y en una zona de 200 metros alrededor.

10. El Ayuntamiento del pueblo a que. pertenece el monte 
verificará el reparto de los aprovechamientos vecinales con 
arreglo al Estatuto municipal, teniendo en cuenta los de
rechos de los pueblos mancomunados si los hubiere, y el 
Alcalde expedirá a favor de cada uno de los usuarios una 
licencia en la que se expresará el número y clase de ganado 
que el usuario a que se refiere la licencia se halle autori
zado para introducir en el monte o montes del Ayunta- 
n^ento.

11. Toda licencia que .expidan los Alcaldes la remitirán 
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al Ing-eniero-Jefe deT Distrito para que sea visada por el 
Ingeniero de la Sección correspondiente, sin cuyo requisito 
no será válida, y, una vez cumplida esta formalidad, 
le será entregada al interesado, el cual, a su vez, cuidará 
de que vaya siempre en poder del pastor que cuide su ga
nado. . "
. 12. Según se dice en la condición anterior, la licencia, 
expedida por el Alcalde y risada por el Ingeniero de la Sec
ción. estará siempre en poder del pastor encargado del ga
nado, siendo obligatoria su presentación en el acto a cual
quier funcionario encargado de 1a custodia del monte que la 
exigiese.

13. Será reputado como fraudulento y castigado con las 
mismas penas que Si lo fuese todo pastenco que se realizase 
sin cumplir la condición anterior. '

14. No podrá tener tugar el aprovechamiento más que 
dentro de los límites consignados en la licencia y acta de 
entrega y durante e! plazo expresado en la misma.

15. La entrada y salida del pastoreo se hará por los ca
minos y veredas de costumbre, y a falta de éstos, por los 
que se señalen al hacer la entrega.

16. Ni tos ganaderos ni tos pastores podrán cortar ár
boles ni leña, siendo resnonsables, en los términos que pre
vienen el Pea! Decreto de 6 de mayo de 1884 y demás dis
posiciones rigentes, de los daños que resulten por infringir 
esta disiposición.

17. Los pastores serán responsables de los incendios que 
ocurriesen si al instalar sus hogares no 1o hiciesen en los 
sitios designados por el personal de Montes y con tas pre
cauciones debidas para evitar el siniestro.

18. Los rediles y zahúrdas se construirán en los sitios 
que designen los empleados de Montes y empleando para 
su construcción las lefias designadas y las que constituyen 
la maleza de! monte, exigiendo en otro caso las responsabi
lidades a que haya lugar.

19. Terminado el plazo del aprovechamiento se conside
rará acotado el monte y se, verificará un reconocimiento al 
cual asistirá, como a la entrega, 1a comisión de Ayunta
miento a que se refiere 1a condición 9.*, un funcionario de 
Montes y lai Guardia Civil, los niales levantarán el acta de 
1a operación en 1a cual se harán constar todos los daños 
que se observen dentro de tos límites del aprovechamiento 
y en una zona de 200 metros alrededor. .

20. Los individuos qué componen la comisión a que se 
refiere 1a condición 9.a serán personalmente responsables 
de los daños que se causen en él sitio en que tenga h^ar 
el aprovechamiento y una zona de 200 metros alrededor, 
desde que se haga la entrega de! monte hasta que se ve
rifique el reconocimiento de que habla la condición 19, si no 
hubieran sido denunciados 1os autores de los mismos den
tro de 1os cuatro días siguientes al en que se cometió la 
falta. .

21. Se hallan exceptuados de lo prevenido en 1a pondi- 
ción anterior los Avuntamientos que a su costa sostengan 
algún guarda sometido a las prescripciones del Cuerpo de 
Guardería Foresta!, exigiéndose en este caso por entero 
lia responsabilidad al guarda o guardas encargados de la 
custodia de! monte. •

22. . El Alcalde hará leer los presentes pliegos de condi
ciones a todos los usuarios con dbjeto de que ninguno pue
da alegar ignorancia, haciendo constar en 1as licencias que 
expida que se ha cumplido esta condición.

23. Serán castigados con arreglo a la legislación penal 
de Montes 1os que cometiesen daños o. contraviniesen de 
cualquier modo lo dispuesto en el presente pliego de con
diciones. ‘ .

24. En los montes proindiviso, los Ayuntamientos pro
pietarios remitirán a las oficinas del Distrito relaciones pre
cisas y detalladas de los usuarios que han de utilizar los 
disfrutes consignados en dichos montes, para que, una vez 
realizado el reparto en la forma proporcional que a cada 

uno le corresponde, se expidan las guías por la Jefatura.
Zaragoza, 23 de Julio de 1949.—El Ingeniero-Jefe, Ma

nuel Esponera.

(NUMERÓ 6)

Pliego de condidories e n atTeglo aT cual debe
rán tener lu^ar los anrovechamlentos vecina
les de PIEDRA concedidas para el año foras- 
tai de 1949 a 1950.

1 .a Serán objeto de aprovechamiento vecinal el número 
de metros cúbicos de piedra que en los estados de! plan 
se determina.

2 .a Los pueblos que teniendo derecho a un aprovecha
miento vecina! de piedra quieran renunciar a é!. podrán ha
cerlo poniéndolo en conocimiento del Ingeniero-Jefe del 
Distrito dentro de 1os quince días siguientes al de la publi
cación del plan en el “Boletín Oficial" de la provincia, ad- 
rirtiendo que de-no hacerlo así será el Ayuntamiento res
ponsable del pago del 10 por 100 de 1a tasación del aprove
chamiento, aunque éste no tuviera lugar.

E1 pago de esta cantidad Se hará dos días antes del en 
que debe comenzar él aprovechamiento, procediéndose, si en 
dicho plazo no se hubiese hecho efectivo, a su exacción por 
los medios coercitivos que 1a ley previene.

3 .a No comenzará el aprovechamiento sin que el Ayun
tamiento haya obtenido 1a necesaria licencia d»! Ingeniero- 
Jefe del Distrito v se le haya hecho 1a entrega, conforme 
expresa la condición 6.a, del sitio en que haya de tener lugar 
el aprovechamiento.
. 4.a Será necesario haber ingresado en 1a Hahiiita- 
dón de este Distrito Foresta! e! importe de las indemniza
ciones que señala él Decreto del Ministerio de Agricultura 
de 4 de diciembre de 1934, o el que esté en rigor.

5 .a El Alcalde pondrá en conocimiento del Ingeniero- 
Jefe del Distrito los nombres de los Concejales que consti
tuyan la comisión del Ayuntamiento encargada de la cus
todia y administración de los montes públicos del pueblo.

6 .a Antes de comenzar el aprovechamiento se hará en
trega a! Ayu.itamientp del sitio en que aquél ha de tener 
lugar, ejecutando la operación un funcionario dél Distrito 
nombrado al efecto, asistido de la comisión del Ayuntamien
to que expresa la condición anterior y, a ser posible, de 
una pareja de la Guardia Civil del puesto más próximo. 
De la ejecución de 1a operación se levantará seta por du
plicado, en la cual se harán constar todos los daños que se 
observen en el sitio en que ha de tener lugar el aprovecha
miento y en una zona de 200 metros alrededor. De dicha 
acta, firmada por todos 1os concurrentes a la operación,, se 
remitirá un ejemplar al Ingeniero-Jefe de! Distrito, y otro 
quedará en poder de la comisión del Ayuntamiento. "

7 .* El Alcalde repartirá entre los vecinds el aprovecha
miento, en la forma que previene el Estatuto municipal.

8 .a El aprovechamiento tendrá lugar sólo en las can
teras abiertas, no permitiéndose 1a explotación de otras 
nuevas, pero podiendo también referirse a piedras rodadas.

9 .a El aprovechamiento tendrá lugar precisamente en los. 
sitios v épocas que se designan en 1a licencia, debiendo ha
ber quedado terminados e! arranque y extracción de los 
productos dentro del plazo señalado en los estados co
rrespondientes.

10 . Será reputado como .fraudulento todo aprovecha
miento que exceda de las cantidades consignadas en la li
cencia, tomando el funcionario encargado del monte las me
didas que crea necesarias con el fin de poder comprobar 
en cualquier tiempo la marcha de! aprovechamiento.

11 . Cuando el aprovechamiento se refiera a la explo
tación de canteras con barrenos se tendrán presentes y ob
servarán con todo rigor las condiciones 13, 14 y 15 del 
pliego número 3 y cuantas se refieran a la seguridad de los

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 9^5

nanas de San Vicente de Paúl realizan 
en el Hospital, dada la proximidad del 
Cuartel viejo al convento de1 las Reli
giosas.

Al referido acuerdóse leda publi
cidad por medio del presente anuncio, 
a fin de que puedan presentarse las 
fec amaciones que se consideren opor
tunas dentro dei plazo de quince días, 
a Contar desde la pub icaeión del pre
sente anuncio en el Bol et ín Of icial  de 
la provincia.

Riela, 26 de julio de 1949 —El Al
calde, Rudolfo Romeo. *

Núm. 3.022 ■
SADABA

El Alcalde de resta vüfa;
(Hace saber: Que oonifarn*) e lo 

¿cordado por -este Ayufytamientti, se 
MiUTicia concurso para -ejecución de 
les obras de reparación de la iesaatina- 
ta y pavimentacón del patio de h 
fuente ptibfica, bajo el tipo de ped
ías 5.551,28 a que asciende el presu
puesto de contrata, cuyo concurso ten
drá lugar en Iq ¡Gasa Cornsistoria-l el 
día. 8 de agosto próxmo, a las doce 
horas.

El proyecto y condiciones egtaráu 
de manifiesto en las oficinas mtrrxci- 
pales, y la presentac'ón de proposido- 
-ryeis, en pliego cerrado, se hará -eni el 
acto del concurso con arreglo al Re- 
ghamento de Contraltos muncipaks-

Sádaba, 29 de julio de 1949.— 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3.026
- MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUM. 2.- ZARAGOZA
Por el piesente se hace saber a Julián 

BenítezOsorio, de ignorado paradero, 
cuyo ú timo domicilio fué en esta ca
pital (calle Utriilas, núm. 6), de 33 años 
de edad, casado, jornalen), que en los 
autos que se tramitan en esta Magis
tratura a su instancia bajo el núm. 542 
contia Transportes Mineros, S. A., 
sobre reclamación por .accidentes de 
trabajo, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallo: Que debo de absolver y ab- 
sue vo a la Empresa Transportes Mi
neros, S. A., de la demanda contra la 
misma formulada por Julián Benítez 
Osorio en redamación de cantidad por 
incapacidad temporal, de fe<ha 8 de 
marzo último, originaria de las pre
sentes actuaciones. Notifiquese a las 
partes, enterándoles del contenido de 
los artículos 3.e y 2.e de los D -cretos 
íe 13 de mayo de 1938 y 11 de jalie de

1941, respectivamente, a efectos de re
curso. Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la 
parte actora por mediación del Bol et ín 

iriciM de esta provincia, expido el 
prese te en Zaragoza a veintisiete de 
junio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Ei Secretario, (ilegible).

Requisitorias
apercibimiento tle ser deelareek* re

beldes y de incurrir en las demds res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que < continuación 
se expresan, en el plato que se les 'ije 
• contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Jues o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de diche 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar- 
tlculos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm- 3.014
TEJEDOR GUTIERREZ (Virgi

nia), de unos. 23 años de- edad, fal
tándole un <6ente, algo gruesa, ■ 
estatura media, vistiendo traje color 
barquillo, y calzando alpargatas de 
cinta, con último domicil o en Gaste- 
jón de las Armas, dorde .como sir
vienta estaJia en la casa de D- Elo- 
reincio Pérez Mateo, de cuyo domic:- 
lio desapareció llevándose una. male
ta propiedad del mismo y 1000 p&- 
stetas en billetes del Banco de Espa
ña, procesad?, en el sumario núme
ro 44 de 1949, por sustraece óm, com- 
fareoerá dentro del término de d‘*ez 
días, a contar de la publicación de 
la presente, ante -d Juzgado de rns- 

' trucción de Ateca, parta, notificarle 
el auto de procesam-ento dictado eo 
el mismo, recibirle deda-racióni inda
gatoria y constituirse en pr sión de
cretada en dicho auto de procesa^ 
miento-

JUZGADOS DE L* INSTANOA 

Núm. 2.997
BORJA

D. Mariano Jiménez Motilva, fuez de 
instrucción de la ciudad de Burja y 
su partido;

' Por el presente rm go a todas las Au
tor! ades y encargo a los Agentes de la 
Policía judicit-l procedan a la busca y 
detención de un individuo de estatura 
regular, más bien bajo, api remanió 
tener 45 añ -s, color moreno, barba 
crecida, sin afeitar, viste chaqueta can 
bastante desgastada, pero sin rotos, 
camisa b'anca,poniéndolo a dispo» ción 
de este Juzgado caso de set habido, su
puesto autor de la sustracción de una 
escopeta, unos pantaioues y nn punzó#

a los vecinos de Ainzón Miguel Aveiino 
Pérez Giegurio y Miguel Gómez Mo
drego el uid 12 de los corrientes, pues 
así lo tengo acordado en el sumario se
guido en este Juzgado con el númer* 
48 de 1949, sobie hurto.

Dado en Bo?j i a veintisiete de Julia 
de mil novecientos cuátenta y nueve. 
Mariano Jiménez Motilva.—Carmelo 
Mulins.

Núm. 2.996
SOS DEL REY CATOLICO

D. Leonardo Salv<» B- nafonte, Juez cé- 
marcal, en funciones del de instruc
ción de Sos del Rey Católico y ’ s* 
partido;

• Hace saber: Que en este Juzgado se 
sigue causa criminal de oficio con el 
número 9 del corriente año, por incen
dio ocurrido en la Iglesia parroquia de 
Luesia el día 30 del pasado mayo, • 
consecuencia del cual se produjeron 
daños tasados, pericialmente en unas 
300 pesetas,cuyo autor.o autores se des
conocen hoSta la fecha, a quienes se 
cita por medio del presente para que en 
el término de cinco días comparezcan 
ante este Juzgado pata ser oídos y pro
ceder en su consecuencia a lo que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega a todas 
las Autoridades, tanto civ les como 
militares y se ordena a los Age ntes de 
la Puiicia judicial la busca y captura de 
aquéllos, p< niéndo'os, caso de ser ha
bidos. a disposición de este Juzgado.

Dado en Sos del Rey Católico a vein
titrés de julio de mil novecientos cua
renta y nueve.—Leonardo Salvo.—El 
Secretario, (ilegib e).

JUZüADOS MUNICIPALES

. Núm. 2.985
JUZGADO NUM. 1

‘ D. José Frahico Molina, Juez tnun> 
dpal titular ded Juzgado municif-íf 
número 1 de esha ciudad;
Hago saber: Que para, pago de# 

crédito y costas del ju cío verbal ci
vil número 495 del aña 1948 que * 
sigue -en» eslíe Juzgado a instancia de 
D- Francisco Ibáñez López contra 
D. José Traín Ibáñez, vtecino de es
ta capital, sobre redamacón de pe
setas, he acordado Sacar a la venta 
da pública y primera subasta tos bie
nes siguientes:

“Un vcdtímdtro reductor D. C. 
modeílo 13 para un voltaje en ¡red de 
80 a 180 voltios, 1000 peseta»-

Un figura de -escayola para pared, 
representondo ur^ V rgen ea 10- 

Ura mes ta de junco o de Zumá- 
rraga con un tapete de yut-e, en 55.

Des mesiltes de noche, madera 
pintadas color guinda, con púdra» * 
■qarmol onsLrráa y blaeco^, ea BOL
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tJiifc, mesita centro de madera, re- 
4ohd<i, color nogal y cuatro patps, en 
100 pesetas.

Dos banquetas con brazos laHera- 
ies, tapizadas, len 30- -

Un percfiero til dera rife Vitor’la, 
Oflor nogafl, con colgadores y oq , es
pejo pequeño el centro, en pei&e- 
tas 25.

Suma total, 400 pesetas.

Para cuyo acto de subasta), que 
tendrá lugar em este Juzgado (sito 
Predicadores, número 56, 2.*), he se- 
Bajado .al día 6 de agosto próximo, a 
las doce horas; previniénid)os&: qtle 
par^ ipoder tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores epch bir su 
cédula persomad o documento- análo
go que acredite su personalidad y 
Consignar previamente en la mesa del 
Juzgadlo el 10 por 100 deá precio de 
tasación; que no se adm'tirá postura 
que no cubra, por lo menos, las doe 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta siubasVa, y qu^ los 
bienes anteriormente reseñados se 
ercuentran en poder del depositario 
®. Benito Langa Vdal, domiciliado 
*n Perno, número 4, principal, quien 
los exhibirá a toda- persona que, yeí 
Je interese. )

Dado en Zaragoza a catorce de 
j^Ho de m i novecientos cuzrertth, y 
■ueve — José Franco Mchna. — 
P. S- M.: El Secretario, (ilcgibk^

Núm. 3.015
. JUZGADO NUM. 2

D- José-María FLaqu-er Ibáñea, Juee 
municipal del Juzgado múmxro 2 de 
ios de esta ciudad de Zaragozaq •

iHago saber: Que en diligencias d^ 
juicio verbal de falltas que bajo el 
BÚmero 307 de 1949 s>e tram tan ante 
este Juzgado de mi cargo en virtud 
de denuncia de A-ma Miaría Borobio 
Jiménez contra Pilar Martínez Os- 
«rcros, sobre malos trattos y daños, 
se ha dictado la sentenc a cuyo en- 
eabezanVento y parte diapositiva, li- 
terjalmente copiados dicen así:

“ Sentenc'a.—En Zaragoza a 29 de 
jubo de 1949- El Sr. D. Jiosé-Mairía 
Plaqucr Ibáñez, Juez dial Juzgado 
Biunicipal número 2 de esta ciudad, 
habiendo visto las presentes diligen- 
«’as de juicio verbal de fe lías segui
do entre partes, de la una el Minis
terio fiscal, en represe ntación, de la 
vcción pública, y Pilar Martínez C s- 
eeros dti •!& otra, oomo denunciada, 
ewyas árcunsfenciMa ya oonstaa ae- 
iwFiareientie; y... •

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la denuncia formulada qi P Jar 
Martínez Cisreros, declarando tas 
costas de oficio, debiendo notificarse 
esta sentencia, a denunc arte y de
nunciada por medio de edictos. Así 
por esta mi sentencia- lo pronuncio, 
marxlo y firmo- — José María Pla
que r”.

Y para su publ'cación en el “Bo
letín Oficial" de -esta provincia a fita 
de que sirva de nótificac ón en forneu 
a Ana-María Borobio Jiménez y * 
Pilar Martín-ez Cisneros, expido el 
presente que f rmo y sello em Zara
goza h veintinueve de julio de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—José- 
María Flaquer- — P. S. M-: El Se • 
cretiario, P. GoñL

Núm. 3.016. i

JUZGADO NUM. 2

D. José-María Flaquer Iliáñe®, Juez 
municipal del Juzgndo número 2 
de los de esta ciudad de Z^ragosá;
Hago sa/ber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas que bajo el 
número 203-1949 se tramita^ ante es
te Juzgado de mi cargo sobre hurto 
en virtud de denuncia de Romane 
Moreno Martínez dontra Matías Lu
ciano Sanz Miirtínez, se ha dictado 
8a sentencia cuyo en<?ábezamiemto y 
parte dispesitiva, lifceralm-nt» copia
dos, dicen esí:

“Seritorc'a- — En Zaragoza a 22 
de julio de 1949. El Sr. D. Joeé- 
Marfa Flaquer Ibáñez, Juez munici
pal del Juzgado núni ro 2; habiendo 
visto fes presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas, scguidhs entre 
partes, de la una cj Ministerio fiscal, 
en representación de la ecdón públi
ca, y Matías Luciano Sanz Martí
nez de la otra, como denunciado, cu
ya edad y demás c'rcunstancias ya 
congtian anteriormente; y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Matías Luciano fSBr.z Martí
nez, como autor y responsable d* 
ana felta de hurto, a la pena de 
quince <ñae de arresto y al pago de 
fas costas causadas en el presente 
juicio. Así por esta mi sentencia lo 
pronunco, mando y firmo. -- Joié- 
María Flaquer".

Y para su publicación en el *'B>- 
l<tín Oficial" de esta provincia < fin 
ck que s rva de notificación en for
ma a Matías Luciano Sane Martínee 
y a Romana Miare no Martínez, cx-

M presente que finno y «dk,. 6»

Zaragoza a v«em<tidós de julio de mK 
rx)vecientos cuarenta y nueve. — José 
María Flaquer- — P. S- M- : El Se
cretario, P Goñi.

Núm. 3^17

JUZGADO NUM. 2
D. José-María Flaquer Ibáñez, Juca 

municipal del Juzgado número 2 de 
los de esta ciudad de Zaragoza j 
Hago ssber: Que en diligencias de 

juicio verba,-! de faltes tramitadas anta 
este Juzgado de mi cargo bajo d 
aúntero 39^-49, sobre hurto, contra 
Antonio de Hiaro Vicente, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dspositiva, literalmente 
•epiarios, dicen así:

Scntercia. — En Zaragoza a 22 
«k julio de 1949. El Sr. D. José- 
María Flaquer Ibáñez Juez munici- 
pa,l del Juzgado número 2; Usabionde 
visto las presentes d lig'encias de jui
cio verbal de faltas, seguidas «entre 
partes, de la una el Ministerio fis
cal, en representación de la aecóe 
pública, y Antonio de Haro Vicente 
de la otra, como denunciado, cuytl 
edad y demás circunstancias ya cons
tan e rite riormente; y...

Fallo: Que debo cc<ndei?a.r y conde
no a Antonio de Haro Vicente, co 
mo autor y responsable de oindo fal
tas de hurto, a fe penia de veintd 
días de arresto e indemnización de 
96 pesetas a Antonio Trullén Zur ta, 
por la primera; por La- segurda, a 
veintidós días de arresto e indemni- 
zaciór. de 100 pesetias a Narc so Her
nández; por la tercerai, doce días de 
arresto; por la cuarta, a seis días de 
arresto e indemnización de 23 pese1- 
tas a Pedro Gómez Casa no va, y por 
fe quinta, a nueve días de arresto * 
indemn zadón de 45 pesetas a Daniel 
Gallardo, y al pago de fes costas cau
sadas en el presente juicio. Así por 
esta mi sentencia To proruncio, mam- 
do y firmo. José-Marfe Flaquer".

Y para su publ cación en el “B* 
letón Oficial” de esta provincia ■&' fie 
de que sirva de notificación en for
ma el condenado Antonio de Haro 
Vicertte, expido el presente que firme 
y sello.<en Zaragoza a veintidós d« 
jul o de mil novecientos cuarenta y 
aueve- — José-María Flaquer Ibá- 
&«b- — P-eS. M■: El Secreitiarie., 
P. IQoti.
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